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la ProfesiónPor
Sabedor el Centro Jurídico de que el Se-

ñor Ministro de Instrucción y Salubridad Públi-
cas intentaba presentar a la consideración de las
Cámaras Lcgisle tivas un proyecto de Ley por el
cual se reglamentaba la profesión de la Medicina,
creyó el Centro muy oportuno pedir a tan alto
funcionario que se dignara hacerlo extensivo a la
profesión de abogado y, al efecto, se le puso el
siguiente telegrama:

Mi71isi;o Instrucción, Salubn'dad

Públicas:

Bogotá.

"-Al presentar proyecto reglamentación me-
dicina, suplicárnosle hvcerlo extensivo profesión a-

og ado, teniendo como base Tribunales y juzga-
dos no admitan como apoderados, ni Secretarias
clén informes individuos no presenten credenciales
que expedir áles institución creada previamente
con tal fin.

,;
CENTRO jUEíDICO

El Señor Ministro contestó:

Cmtro Jurídico
Medellía,

Con mucho gusto ten Jráse . n cuenta so~i-
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citud hecha por ese Centro en caso Congreso al-
cance expedir ley sobre reglamentación medicina.

Apenas se verá problema social de más palpitante
actualidad, y que merezca más el estudio sereno-y cons-
ciente de la primera y más augusta Corporación Leg is+
lativa de la Nación.

'Sucede a veces, que, por obras que son el reducto
de las imperfecciones de la hum anidid. van infiltrándose
en las masas ciertos prejuicios preconcebidos, hoscos y
huraños, en contra de determinadas personas o definidas
clases sociales. Resulta de ello, unas veces la contume-
lia, otras el desprecio y la difamación, y nó pocas la en-
vidia, el rencor y hasta la .calumnia.

Tal es lo que ha sucedido desde cierta época del
siglo pasado hasta nuestros días con la noble y sagra-
da misión de la abogacía, cuyo alcance morai, no a to-
dos es dado conocer. Desde los sutuburbios de París
donde se oyó la risotada tristemenre' irónca de Vol-
taire, que decía ser el abogado un hombre miserable, me,
rodeador y litig ador por dinero, hasta los parques de
Bogotá donde D. Rafael Pamba nos hacía gracejo de
sus fábulas, no han cejado en su obra ingrata de vitu pe·
rios y sandeces los que no han podido comprender que
la justicia necesita sus sacerdotes, al par que la Iglesia
sus ministros y los templos sus vestales.

Pero es más. Hoy han llegado las cosas a tales ex-
tremos. hánse infundido en las masas tales errores que
de buena fe creen verdaderos, que es precisamente, en
el serio de las clases sencillas, en ese grupo felíz de as-
piraciones nobles e ideales sanos, donde más se teme,
se aborrece y escarnece al abogado. Y sabe Dios cuál
es el gesto irónico, el desprecio inerme y la burla ino-
cente que uno debe soportar en las más apartadas al-
deas cuando se decide a ingresar en las aulas donde se
enseña el derecho, o cuando se pretende abrir una ofici-
na para defender los fueros del honor y la justicia; al a-
bogado se le cree encubridor y cómplice de los delitos,
mercader de perjurios, obstaculizador de la justicia, jefe
de una cuadrilla de salteadores y estafadores ,en
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ndenados desde en vida para en I;:¡otra, llevar
amente el estigma fatídico de la rebelión de un día

ue por primera vez se pecara.

Pero. es que señores, es que el abogado verdadero
1 tipo ideal de la perfección, el dechado de la virtud,
rotoestandarte del honor, el emblema de la integri-
,. el reprobador de las maldadas, el condenado: de
que no viven más que del óbolo de la viuda, el arma
hiere al injusto y la roca inconmovible que soporta

~sa las olas de la difamación, y la in conciencia; y por
~~' todos aquellos que en parte siguiera son la causa
~á maldad humana, no podrán jamás mirar bien al
, con el buril eterno de la verdad, desde las cimas
as de la entereza, cual el águila montenegrina, les
~stra, descubre y hiere en la gangrena moral que
rbolan como pendón de vida.

j j Es que la persecución es obra de pequeños y
triba de, enfermos! !

* **
Pero quizá no podamos negar que algo de razona-

tengan las gentes sencillas de los ea rnpos y aldeas
ndo nos han señalado con estigma de desprecio, y
ndo nos han dado una librea de maldad; porque,
cisa mente, su misma sencillez los lleva a tales apre-
eiories, al ver; en realidad de verdad, ciertas actua~
nes y cierras procedimientos, de algunos «buitres to
OS>, que o no tienen sus alas la envergadura para

combate, o que. pre cisamenre, debido a la misma
raa de ellas, desgraciaddménte sólo han sabido
ar al través de tinieblas y langostas.

y mientras tanto nne stros paebes cOllscriftos per-
tíecen largos días y largas horas en los recintos de

1 Cámaras. hablando de todo lo infructuoso y dejando
márgen los verdaderos problemas.

.Ojalá, y Dios permita, que la vi-ión clara y la ilus-
ción vasta del Señor M. de I. y S. P. , con la buena
Untad del Congreso, lograr~ sacarnos de semejante
s y volver ley de la Re¡Júbltca SllS nobles deseos que

¡Ir los de todo buen colorn bia no.
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Exámenes
( POR HIRAN POZZO )

Tomamos de «Verdad ",-importante Re
vista que se editó en Buenos Aires-el siguien_
te luminoso estudio sobre uno de los más:
graves problemas que hoy tiene de resolver el
Estado,

Para nadie debe ser un axioma, que en
éstos últimos ?ños los exámenes han venido a
ser verdaderas masturbaciones intelectuales que,
en vez de ser una garantía de adelanto y aprove-
chamiento, han llegado a ser un obstáculo a las
investigaciones sólidas y un avance demasiado
precipitado en las diversas asignaturas,

Por no tener los estudiantes otra san-
ción-torpe sanción-a la obra realizada durante
el año lectivo, y por no suceder ésto sino al final
del mismo, todos dejamos pasar lo mas precioso
dei año en completa orgía intelectual, para hacer
un vano y fatal esfuerzo en los dos últimos meses.

Exitamo5, pues, muy encarecidamt!nte a to-
dos los que se preocupen por el bien de les es-
tudiantesa a qué mediten sobre las bases del si-
guiente artículo, que según entendemos, también
fue reproducido en ISIDRO MENDEZ, importante
Revista Jurídica de San Salvador.

Actualmente, entre nosotros, el exáme n constituye elú-
nico sistema de promoción, vale decir. el único medio con que
se cuenta para la apreciación del grado de suficiencia de los a.
lumnos. Resulta así que los exámenes ya sea que consagren
profesionales o que acrediten una preparación generalizada.
significan la patente oficial e indiscutible con la cual el estado
realiza, en bien de la sociedad, el amparo de la ciencia y del
saber en su múltiple diversificación, llevando implícito el pro-
pósito de lograr el biene-star general._

Nace de ahí la necesidad de estudiar hasta dónde el exá-
men puede resultar un~ consagración de aptitudes.

Convengamos, desde luego, en que resulta un medio im-
perfecto de apreciación. Y, como es natural, surge la necesidad
imperiosa de modificarlo O suprimirlo. Mas pudiera pensarse
que esta afirtnación es producto de una agitación baladí. como
pretenden cla-ificar a la reforma universitaria del año 1918, y'
como tal. un f-'If:mento perturbador de nu: stro régimen educa-
cional. Claro está que así deben pensar los maestros de las ge '
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ooes pasadas, maestros respetables en su ::nedio, pero
~~onaDcia en el nuevo ambiente creado por las luchas es-

:811tiles de estos últim.os tiempos. S~ría de desear pues, que
'defectos de aquel régimen no continuaran maltratando la
vada finalidad de la educación, así como también, fuera de
'ar que continuara proyectándose en el futuro, como en
haz; luminoso, todo lo que había de noble y de, esencial en
spiritu de los que crearon y. presidieron el desenvolvimien«

de nuestras instituciones fundamentales. •
El exámen no tiene nada que ver con el espíritu ni con

::eseocia de la educación. Es simplemente su aspecto Ior-
r-. tal como el electoralismo dentro de la reforma, -sus-

ible de ser modificado o suprimido si es necesario. Natu .•
ente que aquellos que piensan que la reforma ha desqui-

o la ensefiaoza por talo cual perturbación .accidental, cre-
o que la supresión de los exámenes es un disoarate mayús-
o'. Así se piensa cuando se desdeña penetrar en lo funda-
'ótal del problema, caso que se produce pcr incapacidad bio-
iea debida al diverso medio generador del espíritu, o por la
veniencia personal de permanecer bajo el Jintel que encua-
y delimita la entrada a un ámbito desconocido.
La' suerte es un factor im1toral con el qu~ le cuenta siem-

en los exámenes, Ello sólo fuera ya rae áu.poderosa para
fujJresz'ón que propiciamos. La suerte impide qu~ los tribu-
lIS ~x,mÚ1tadores investiguen hasta donde es valedera la a-
'tnt~ suficienct"a,de ahí la presencia de multitud de estu-
ntes en lance audás frente al in:iefenso tribunal. Y en otro
sido, también 1ft suerte frustra más de un esfuerso leal y
',sistente de estudiantes conscientes que debe1l someterse al
'cclto límite que les asigna la insaculacián,

Además, existe todo un arte para rendir exámenes, lo qu~
¡illle en evidencia la posibilidad de usar artificios para lograr
a ,apari~ncz"a puramente externa,' absolutamente imcompati-

Te.;conlo qtu tiene de severo y esencial d estudio; apariencia
e trasciende lulgo transformando e1Zdeclanzacián lo que de=

'1 ser rigidez dmtífica o sobriedad profesional. (r )
Como vemos. las razones que invocamos con respecto a

supresión del sistema ponen de manifiesto su puro valor íor-
,~~que va poco a poco infundiendo a toda enseñanza el ea-
:~er de una mera función externa con despreocupación de

e tiene de substancial y definitivo, Tan funesto resulta el
ma que ha hecho decir hace pocos días a un estudioso de
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la filosofía, que no tiene confianza en la juventud argentina
porque carece de disciplina interna para acometer la renova .•
ción que se ha propuesto. El exámen es, sino el pr incipal, uno

.de los factores que ha contribuido a ese resultado. Bien está.
pues, repartir su parte de culpa entre las generaciones pasadas.

El Maestro bengalí que nos visitara hace poco, con hon,
da comprensión del problema, ha dicho: « El o'bjd(}<principal
de la enseñanea es. no interpretar los términos, sino llamar a
la puerta del espírz·tu. Un niño interrogado sobre to que él ex·
paimenta cuando se llama así a su plterta. responderá proba.
blemente una simpleza, porque lo que sucede en él es mas gran'
de que sus medios de eX"pr~sión. He aquí algo que zgnoran las
gentes .que se flan de nn rx ámen para medir los resuitaae«
de una enseñanza. :.

sistematización del juicio, cuando no en una acumu-
'e definiciones .inútiles. Sumado a eilo la más completa

e cultura la cual pudiera siquiera seruirles para esta-
"$ltjerarquía magistral. tenemos el cuadro que nos pro"

"~a d régimeu edeecacionai que va aniquilando paulatt"-
'nte lo fNltdamental para suplantarlo por la audacia,
ceSa y la friv()üdad, como resultado lógüo de una en-

ea q~e pers~gue'el éxito en los exámenes, descuidan-
,1fin prz"mordz"alque sería el despertar ett cada a-
leo un anhelo, una clara luz en eiespiriiu,
Grave problema es también el que ha puesto en eviden-

.~cidentRI'1'lente, la reforma, en su aspecto externo: « la
contextura espiritual de muchos profesores que forman

'édades de socorros mutuos con sus alumnos para mante-
~ en los cargos que detentan, a cambio Je su culpable to'':ia de examinlldores.» Este es posiblemente el aspecto
/doloroso de la reforma; de ahí el clamor de los viejos y
OSp1ae,;tros y de algunos profesores jóvenes. igualmente
os. que atribuyen el -nal exclusivamente a la reforma,
do en rigor. la reforma en este senti.ío, ha servido para

er en evidencia hasta dónde- fue de deficiente la prepara-
espiritual de tos antiguos estudiantes. Reacción sí, mas

tuelta a lo derruido, reacción en cuanto sea necesario ex-
r el mal; pero avanzando, buscando el nuevo sistema que
aleje de aquello que nos dió ésto.

)¡td;'ertic!o el mal hemos ae procurar reraediarlo por toaoa 108meaio8 pe-
Sgec08conocidos: fomento de ~aimJestil/ación, cursos de seminario, pe-
~ictd/Jade la cáteara, compenl1tración espiritual de maestros g estudian-

".911Iinpor la aplicación del sistema de donde resulte la absoluta dedica-
docente]J la tronsforrnaeiári dl11estudiantil intermitente en trabajador
'o.
Naturalmente. esta enunciación tiene el carácter de una

ra referencia a los métodos posibles; no nos proponemos
lver a vuela pluma semejante cuestión, solamente dejamos
tados unos cuantos elementos de suyo interesantes y sus-
,tibles de constitufr uno o varios puntos de partida que
'n, pudieran llevamos a la salvación.

Por otra parte, convendremos en que los programas ac-
es dificultarán extraordinariamente la cuestión. pues su
cter enciclopédico, en lo que Se refiere a la enseñanza ele-
tal y secundaria, y su falta de espectal ización en lo univer
Io impedirán la creación de núcleos reducidos donde se pu-

'~i llevar a la práctica el ideal que preconizamos. No bas+i-
ues la sola depuración docente, sería menester realizar (1-

El exámen es un mal que es necesario extirpar para bien
dI'! nuestra salud espiritual. Someter a los estudiantes a un in-
terrogatorio simple y externo para apreciar sus méritos cons-
tituye una enormid id contra la que se debe reaccionar cuanto
antes. Cada ex ámen que un alumno r"i1zderealiza en su esPíri-
tu una obra negativa en cuanto obliga al aniquilamiento de Sil

prístina personalidad con el propósito de realizar un progrese>
discutible o por lo menos formal.

Con razón. se dirá que se trata de un mal necesario y de
compleja solución; pero con ese criterio resultamos estancados
en la costumbre y cada vez se hará más dificultosa la supre-
sión. No olvidamos que el problema está vinculado con la defi-
ciente compenetración espiritual entre profesores y alumnos
como un resultado de la escasa dedicación docente. Seda.
pues, una base el aumento de remuneración a Ios profesores, o
la eliminación de la codicia entre los docentes: la docencia lUJ

jZled~ -ser como lo es actualmente una ayuda de costas. sino 21-,

na consagración uocacionai con la sólcl amoiciá« d~ reatiear
d bi~n.

Nada hay más pelzoso nztri nosotros que el ambz"ente for
mado por el cuerpo docente di! los colegios, ( 1) especiaiment«
en la enseñanza secundaria. donde una cantidad de person as,
doctores t:1Z su mayoría. qUé'carecen totalmente d~ uocacián, SI!

hallan sometidos a la tarea desganada de dictar ClIl'SOS insus-
tanciales de asignaturas apenas estudiadas en los mismos tes»
tos qlU reconuendan a los atuomos. textos elementales y por 1".
c{)1Jl1tnestrechos ql,u trausforma« la .!1t1uión 'dzdáctica en una

'(1). y tambiéa en las Facultades. Nota de la-Dicreción



229 ESTUDIOS DE DERECHO

na reforma completa del sistema retr6gado repudiado por las
nuevas generaciones; antiguo sistema que torna nostálgicos a
los viejos maestros q¡le no se conforman con el ambiente revo.
lucio nado de la reforma y s610 distinguen en élla el externo
electoralismo sin penetrar en su substancia; en franca diver.
gencia con los que reconocemos lo esencial del régimen dese_
chando, también nosotros, lo externo, lo- insubstancial y lo-
ficticio. .,/

Sentencia
SOBRE RESPONSABILIDAD CIVIL

Por tratar esta sentencia de un importan tí-
sima' caso jurídico, la publicamos.-lnicia ella la
iurisprudencia en Antioqula sobre responsabilidad
civil, que es asunto que en el adelanto actual de la
civilización, preocupa los estudios de Tribunales y
abogados.

'"
elu~gadc 4'. O del (;irclJito, en lo '¡vil.

MedelJíl1, Septiembre siete de mil novecientos vein ticinc e

VISTOS:

En libelo del doce de noviembre de 19z3, propuso ante
este Despache demanda ordinaria el Dr. Bernardo Toro, en
nombre y representación de la Sra. Ramona Velásquez viuda
de Parra, para que con citaci6n y audiencia del Sr. Penan era
Municipal de esta ciudad se condene al Municipio de Medellín
a pagar a la sociedad conyugal disuelta pero iltqurda formada
por Emiliano Parra y la Sra. Velásquez, o en subsidio a la su-
cesión dé Emiliano Parra, la cantidad de veinte mil p'esos oro,
o lo que asignen peritos. como indemnización por la muerte
sufrida por el expresado Parra al coger un cerco de alambre.
electrizado a causa 'de un daño ocurrido en el Tranvía Muni-
cipal, hecho que ocurri6 el o de junio de 1923.

El Dr. Toro deriva su personería de "un poder especial
que para promover y seguir la acción hasta su fin le confirió
la Sra. Velásquez de Pana, poder que sustituyó luego al Dr.
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caramillo Arango.
tiO'ler6 el actor como hechos fundamentales de su de-
e~tre otros, los siguientes, que son los principales:

ED la tarde del 9 de junio de 1923, ocurrieron da-
la línea del tranvía Municipal que existe entre esta

'a.y la vecina fracci6n de « América », a causa de una
arl. mereciendo la orden del Sr. .a\.dministrador de la

del Tranvía de que se repararan eses daños lo más
posible. Esto hizo suspender el tráfico desde las dos,
'cuatro y media aproximadamente.
Hacia las cinco de la tarde de ese día, ocurrió un nue-

"dice la demanda, comunicándose la corriente eléctri-
rrÍ'an"ía a un cerco de alambre, que se interpone entre
lp6blica y un terreno .de propiedad del Sr. Salvador

, en el Kilómetro N~. 2 de esa línea. El cable o
que sostenía el poste del Tranvía estaba. asegurado
raíz de un árbol de . 'carbonero", plantado dentro
rcpiedad del expresado Sr. Restrepo, y en aquel
aerozaba dicho cable con el alambre del cerco refe-
Qmunicándole la corriente eléctrica de que estaba

.•..Notada por algunos ciudadanos la irregularidad re .•
.&.:1 el numeral anterior, y dándose cuenta del peli-

'esa electrizaci6n ofrecía, lo manifestaron así a los
as que hacían el tráfico, pero éstos no dieron im .•

ia al aviso y hasta contestaron con gracejos de mal
También ocurrieron los que advertían el peligro, a

trabajadores de la Empresa Municipal de Energía El
, que venían de •• La América " , de reparar los da
urridos antes, pero ninguno de éstos accedió ~ hacer
"raciones del caso- para quitar el peligro que esa e-
ción .ofrecía.

uice la demanda: •• El señor Administrador Dr.
Hoyos pudo y debió haber evitado cualquier desasr
~s cuando regresó a Medellín, después de verificar
araciones cerca a la América. supo que ocurría algo

.1; mandó que se inspeccionara la vía de Buenosaires
tsmo fue a' inspeccionar la vía de la América. El mis-
dice en un oficio de fecha 13 de junio del año en
d.irigido al Sr. Superintendente, Yo sostengo que al
I,Sr· Administrador que algo anormal sucedía, según
l'festabao los contadores de energía para los carros
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del Tranvía, debió haber ordenado, como primera
cia, que se cortara la corriente eléctrica. Los contador
hablaban de manera matemática. Aún más: si no orden
inmediatamente se cortara la corriente, por no haber creí
do que el daño y el peligro fueran de tal importancia, e:
Sr. Administrador, sí tuvo luégo ocasión ...de cerciorarse, pu
en el viaje que hizo a La América por segunda vez, y cua
do y~ regresaba, fue informado personalmente por el Dr
Joaquín Emilio González, Secretario de las Empresas Pú
blicas Municipales Je aquel daño, que constituía un peligr,
eminente; el Sr. Admor. dijo que aquello t:ra muy grave
que seguiría para Medellín y ordenaría' lo más convenienr-
Siendo el peligro tan gr rve y estando electrizados aquellos a
larnbres en un trayecto de varias cuadras, el Señor Administr
dar debió colocar en aquél punto individuos que cuidasen,
mientras se subsanaba el daño. Ha dicho, en varias notas, qu
por allí había multitud de personas, queriendo disculparse con,
que tales personas podían haber manifestado el peligro; per
éste es un cargo más, pues mientras más personas hubieran,
mayor era el peligro; y no es a los particulares a quie nes toc
prevenir desgracias en estos casos; es a la Empresa, a sus de.
pendientes, en general. >

59. A las seis y media p. m. llegó Ermliano Parra a dicho,
lugar; intentó pasar el cerco con el fin de tomar un atajo que:
lo coúducía más directamente a su casa, situada entre Belén
y La América, cogió el alambre del cerco y lo mató.la co-
rriente.

69, « Hubo tiempo más que suficiente para reparar el da-
ño que originó la' muerte de Parra, pues ésta ocurrió a las seis
y media p. m. y el daño que originó el desastre ocurrió desde
las cinco p. m. ; hubo pues hora y media para repararlo, y du-
rante ese tiempo los contadores de energía para los carros-del
Tranvía estaban marcando una anormalidad; estaban diciendo,
de una manera matemática, infalible, que había un peligro.
Llegó a tal punto el descuido, la morosidad, la desidia" que
una vez electrocutado, siguió funcionando el Tranvía. "

79. Las gestiones particulares para lograr la indemniza
ción, hechas an.te la Honorable Junta de las Empresas Públi-
cas Mpales., .no dieron resultado. Esa Entidad se abstuvo de
conceder la reparación pecuniaria, alegando entre otras cosas,
según la demanda, que no estaba claramente comprobada la
culpa y que Parra fue avisado del peligro que corría, por unas
niños. Desde el libelo escribe extensamente contra esas razo-

:,parte aetora. Niega la falta de prueba del ilícito civíl y
'nto al aviso. dice: " En primer lugar, la expresión unos
es abstracta; nada vale legalmente; en segundo lugar,

ha probado tal aviso: en tercer lugar, no se ha probado
arta oyera, y en cuarto lugar, eso comprueba la culpa, la
, de la Empresa, puesto que los niños estaban dando a-
sobre peligros mortales, avisos que correspondía a los em
~R. Ni se puede alegar por la Empresa, como lo ha suge-

',1 Sr. Administrador, que habla multitud de personas reui
en el lugar en donde se comunicó la corriente, porque

personas no estaban al servicio de la Empresa y porque
que nada sabía y nada temía, antes de llegar al corrillo,

de pasar el cerco, y recibió la muerte. '" \
•

,Consideró el demandante que el derecho que sirve de a-
a la acción establecida, nace de lo dispuesto por los Arts.

.342, 2.3 So, 2.356 y concordantes del Código Civíl.

Del libelo en cuestión se mandó dar traslado al Sr. Per
o Municipal, quien lo contestó negando todos los hechos
demanda por cuanto dice no constarIe ninguno, oponién

a sus peticiones. .

ecibido el juicio a pruebas se practicaron las que las par
,¡dieron y habiendo concluido la tramitación de la causa
ocede a dictar la sentencia.
Irriporta ante todo hacer algunas acotaciones aYasunto ju-

~ que ha dado márgen a este juicio.
n-general, se pueden distinguir dos fuentes de responsa ••

él: la contractual y la delictuosa. La primera supone dos
DaS entre las cuales existe un lazo contractual o cuasi-
'actual, convencional o legal; la segunda se presenta en-
s personas jurídicamente extrañas entre sí.

egún el Art. 1.494 del C. C. las obligaciones nacen de
~tos, cuasicontratos, sucesos que infieren injuria o daño a,
persona, y de la disposición de la Ley. La tercera fuente

obligaciones es la que corresponde estudiar en este caso..

~ll)rin9jpio fundamental de la responsabilidad civil pue-
unciarse así: el q'le ha causado algún daño a otro debe
arlo El fundamento racional de esa regla está en la mis .•
perficie de su enunciación. Demolcrnbe dá como base

.e" justo principio el que enuncia esta máxima: .• A lterí
~~is quod tibi fúri non tris, »No hagáis I a otro lo que
~lérais que os hicieran, grao norma de la sociabilidad hu

, que la religión, la moral y el derecho enseñan a practis



233 ESTUDIOS DE DERECHO 234ESTUDIOS DE DERECHO

caro

La lógica y la equidad reclaman que quien ha cometido l~
falta, soporte sus conseeuencias para que no la soporten s
víctimas que nada tienen que reprocharse y que no han podi
do ni prever ni impedir el hecho del otro.

La tradición ha impuesto las palabras" delito" y lO cUal
sidelim" o •• culpa" para significar los hechos que generan l
responsabiliJad Civil. La legislación Nacional trata de est

~ateria en el Tít. 34 del Libro IV del Código Civil, cuyo ru
bro es: " Responsabilidad común por los delitos y las culpas'
y es necesario ante todo, dejando apuntado el criterio de 1
inoportunidad de tal rubro, precisar la significación de esa
fuentes de deberes.

Según Pothier, tratando de este asunto, se llama delit
el hecho por el cual una persona, por dolo o perversidad, cau
sa a otro algún daño o injuria; y cuasidelito es el hecho por e
cual una persona sin intención pero con imprudencia, caus
daño o injuria a otro.

Por manera que la intención rige el concepto, existiend
delito cuando ella existe, y cuasidelito en el caso contrario.
En el primer caso será facta dolosa, mientras que en el otr
será facta culposa.

El hecho perjudicial a otro constituye delito, dicen Au 1
bry y Rau, cuando es ilícito, es imputable a su autor, quien lo
ha cumplido COmo el resulta -:!ode una libre determinaci6n de
su parte, y ha presidido la intención de injuriar a un tercero.
El cuasi delito, según los mismos autores, es un hecho de co-
misión u omisi6n, que causa perjuicios a otro, pero sin inten-
ci6n por parte del autor de causarlos.

De lo anterior se deduce que el concepto de delito en de-
recho Civil, es completamente distinto del concepto del mis-
mo término en derecho penal, puesto que en aquel se refiere a
todo hecho ilícito cometido intencionalmente y que causa per
juicio a otro, mientras que en el C6digo Penal se designa así
toda infracci6n definida. y castigada por el Art. rv. del C. P.
Hay infinidad de hechos u, omisiones que sin constituir preci-
samente delitos o faltas definidos en el Código Penal, traen
responsabilidades para sus autores, porque con ellos se han
causado perjuicios a terceros, que tienen derecho a la repara.
ci6n.

La jurisprudencia moderna favorece dos concepciones de
la responsabilidad Civil, independientémente del concepto

o de delitos o cuasidelitos,. a saber: la de la respon
Idad objetiva y la del riesgo creado.
La responsabilidad objetiva es la Que considera que

gente será .siernpre responsable de las consecuen+
de 'sus actos, que perjudiquen a terceros, con inde-

t1encia absoluta dela im putabilidad del becho daño-
na falta del autor. En este sistema e! criterio de la

a como fuente de la obligación, ha sido reemplazado
~ldel riesgo' Que cada cual soporte el riesgo de $US

s exista o nó falta de su parte, en una de las ex-. ,

aciones de esa teoría.
Según la teoría del <riesgo creado» Que emana de
sponsabilidad objetiva, la responsabilidad del hecho

as cosas que debemos cuidar, nos corresponde. To-el que emplea o cuida una cosa peligrosa, crea un
o contra sus semejantes. Las leyes sobre acciden+

de trabajo encuentran su fundamento filosófico en
teoria, toda vez que los patrones sen obligados a la
ernización indiferentemente del concepto de falta de
'parte en el accidente.
En el antiguo derecho Romano se encuentran ac-
es similares a ésta, que obligan a la reparación del
o, indiferentemente de la intención del agente como
r.ti oblati. Zachariae, según Demolom be, ha pro-
ad., que el delito 'civil ccornprende todos los hechos

causan un daño a otro, sin que proceda distinción
Da por motivo de la intención del agente, agregan-
ue la palabra cuasidelito debe restringuirse a los ea-

que expresamente el Legislador haya declarado co-
tales. .
P-revias las notas anteriores no ha quedado excesi-
ente difícil la explicación del sistema adoptado por
tras leyes en cuanto se refiere a la responsabilidad
1y al suceso a que este juicio alude.
~l Art. 2.341 del C. C. está concebido en estos

• IDOS: <El que ha cometido un delito o culpa, que
ferido daño a otro, es obligado a la indern niza-

, sin perjucio de la pena principal que la ley im-
~por la culpa o el delito cometido».
El 2'356 de allí, expresa en su primer inciso: <Ior

Ini
I!

ím¡

"
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regla general todo daño que pueda irnputarse a malicia
o negligencia de otra persona, debe ser reparado por
ésta. >

De estos textos se deduce que tres condiciones
son precisas para que exista legalmente algún delito o-
cuasidelito Civil y haya obligación de reparar el daño,
a saber:

a) Es necesario que el hecho sea imputable a aquel
que lo ha cometido o a quien se dernanda ;

b) Es preciso que sea ilícito; y
e) Es indispensable que tal hecho haya sido dañino.
El hecho u omisión que engendra la responsabili-

dad puede emanar directamente de la persona deman-
dada, y en este caso la responsa bilidad es personal; o
puede provenir de hechos' u omisiones de personas que
dependen de otras y en tal caso son éstas .as llamadas
a satisfacer los perjuicios.

La existencia de un hecho es, pues, la primera con-
dición de la responsabilidad civil. bien se trate de un
hecho positivo de comisión, o de 'un Irecho negativo de
omisión, Los términos generales de los Arts. 2.34I Y
2.356 'del C. C. comprenden evidentemente el uno
y el otro. Y dentro de este sistema legal debe pro,
clamarse la responsabilidad civil, siempre que se encuen
tre falta, negligencia, o imprudencia, desatención, dis-
tracción y hasta reticencia o ignorancia de lo que se
debe saber en el hecho u omisión que ha causado el
daño.

El mismo error de buena fé en las medidas pre-
cautorias del daño, sostienen connotados opositores, no
podría en principio sustraer al autor del hecho dañoso,
de la responsabilidad civil en que ha in curtido por he,
cho u omisión que entre en los térmipos de los textos'
legales apuntados.

Que el hecho sea ilícito es la segunda condición ne
cesari a para que pueda deducirse la responsabilidad. \

Civilmente es ilícito todo hecho u omisión que in-
justamente atenta contra el derecho de otro. De .esta
definición viene la consecuencia contraria de que un he-
cho lícito no podrá engendrar nunca responsabilidad ci-
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consecuencia que se funda en el viejo principio de
'o: « ~Nullus videtur dolofacere quiiure suo utz.'tur 1)

'eram~nte debe anotarse que este principio está ate-
do por el de que a nadi~ le'es lícito abusar de S1.1 de-

ho en perjuicio de los d~\nás, principio consagrado
esamente en algunas legislaciones y sostenido insis-

temen te en la jurisprudencia moderna.,
La tercera condición es obvia: que el hecho ilícito

mputable haya causado daño a otro.
Volviendo al asunto que ha motivado este JUICIO y

iendo las explicaciones precedentes para formar un
o critetio que lleve a conclusiones justas en la deci-

D., importa tratar de los hechos que han sido demos
dos por la parte actora, haciendo en seguida las ob-

tvaciones legales que esos hechos generen.
La demandante Sra. Ramcna Velásqnez ha de-

strado que fue cónyuge de Emiliano Parra, según la
tida eclesiástica de matrimonio que acompañó a la
anda, expedida por el Sr. Cura de San Cristóbal y
e aluden las declaraciones de identificación que se

ibieron en el término probatorio del juicio a los Srs.
én Madrid, Alfonso V élez y Uanuel S. Restrepo.
rts. 706 y 607 del c. J.; 346-347 del C. c.; 22 de

Ley 57 de I887 y 79 de la I53 de 1887- .
El poste del Tranvía Municipal que existía en el

metro NQ. 2 de la línea que de esta cabecera condu-
.~ «: La América », estaba sostenido en la época del
iestro de que trata el juicio por un cable o vz.'nztoque
ha asegurado en la parte baja de un árbol en la pro-

d.ad de Salvador o Manuel Salvador Restrepo, rozan-
tal cable o viento los alambres que sirven de cerco a

uella propiedad separándala del camino público so-
el cual se extiende el tranvía. Así lo declaran Al ,
o V élez, Manuel Salvador Restrepo, quien agrega
ni dió permiso, ni siquiera le fué solicitado, para
se invadiera su propiedad atando el cable al árbol
tado en su predio, y el Dr. J oaquín E. González.

inspección ocul .r que practicó este Despacho al
'~.de los sucesos y cuya Acta figura en el expedi rv rr .

observó que el árbol referido está en propiedad lie



'o di orden de que fuera revisada la línea de Bue-
Aires. y marché personalmente a inspeccionar la
mérica. Encontré dos postes y un viento electriza-
n .poco arriba de la curva de Anadíaz, y un poste

.$u viento en el kilómetro 2, electrizados también.
inala coincidencia el último 'viento estaba en con-
con un cerco de alam bre. En los puntos indicados

1;90inportante sentencia sobre reaponsabiliaaél ctotl publicamos en
mero, El Dr. Mora V. es uno ae 108 i6lJenes raeior preparados
cuenta el Foro Antioqueño, JJ de Bua Jueces üerdaderamente t ál;

'tu honrade«, ,claro criterio Juriaíco;¡) buena" dote« ae iuzJZaélor
1.
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Restrepo, y que el cable que en él estaba asegurado fu
retirado de allí, amarrándolo de un soporte clavado en
la orilla del camino.

En la tarde del 9 de Junio de 1923, día de los acon-
tecimientos que dieron origen a este juicio, hubo una
violenta tempestad localizada sobre el sitio donde esta
el kilómetro N. o 2, de la línea del Tranvía que condu-
ce a ,. La Améríca ", después de la cual se notó que el
poste del Tranvía en ese kilómetro estaba electrizado y
que la corriente eléctrica se había comunicado por me-
dio del cable o viento de que se ha tratado, a los alarn-
bres del cerco que separa la propiedad de Manuel Sal-
vador Restrepo del camino público y a que se ha aludi-
do en el párrafo anterior. Los testigos Alfonso, V élez,
Manuel Salv;idor Restrepo y Joaquín E. Gonzalez, así
)0 aseguran.

Dándose cuenta los testigos V élez, Restrepo y
González del peligro que esa electrización ofrecía, die-
ron aviso a los empleados del Tranvía, y hasta Gonzá-
lez, que desem peñaba en ese entonces el ¡:. uesto de Se-
cretario Administrativo de la Junta de la Empresas
Públicas Municipales, según se comprobó, advirtiendo
el gravísirno peligro que presentaba tal electrización, se
colocó en aquel lugar a prevenir el peligro a quien po-
día. Dos Agentes de Policía hicieron lo mismo.

m señor Adrniuistrador del Tranvía. doctor Felipe
Hoyos A., dice en informe rendido al señor Superinten-
dente General de las Empresas Públicas Municipales. el
13 de Junio de 1923 : c: Hacia las 2-45 p. m., principió
una fuerte tempestad cuya ~ayor fuerza se localizó en
la fracción" La América." Pocos minutos antes de las
3 p. m. la rotura de un aislador, debida a una descarga
eléctrica, hizo que un primario a 2,200 voltios cayera so
bre algunas líneas telefónicas y Sobre el Tranvía. Me
trasladé al lugar de los acontecimientos ( también algu-
nos obreros de 1>1 Énerzia ) C0n el fin de remediar los
daños ocasionados al Váfico de esta empresa, lo que se
hizo sin mayor inconveniente. Criando llegué a la ciu-
dad. fuí informado de que los contadores de energía pa-
ra los carros marcaban algo anormal. Sin pérdida de

l
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DR. ]OSE MANUEL MORA V.

I

multitud de gente enterada de lo que ocurría y a
rsona se le advertía el peligro: regresé pronto

onjurar todo peligro, suspendiendo el tráfico y ais
la línea. Pocos minutos después de .salir yo del
el señor Emiliano Parra intentó cruzar el cerco
cionado y fue víctima de la corriente electrica. "

ice el testigo Alfonso V élea: •• Por haberlo visto



-,
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séyme consta que como a eso de las 6Yz de la tarde
venía de la parte de abajo el Sr. Emiliano Parra, y si~
pasar por junto al grupo de espectadores, que estaba ,
mos cerca al poste electrizado, pues pasó como a unas
50 varas de distancia, y yendo para su casa de habita-
ción, por el camino de costumbre según me han infor-
mado, y alií fué víctima de la' corriente eléctrica que le
causó la muerte, al tratar de cruzar el alambrado. "

El testigo Manuel S, Kestrepo se expresa en estos
términos: •• Es verdad y me consta por haberlo visto,
que estando muchas personas al pie del poste electriza-
do, y distante de allí' como unas 40' varas, llegó, vinien-
do de abajo, y sin pasar por cerca al grupo de especta-
dores el Sr. Erniliano Parra, a eso de las 6Yz de la tar-
de yendo para su casa de habitación, por el camino de
costumbre, lo que hacía sin mí permiso, y allí fue vícti-
ma de la corriente eléctrica que le causó la muerte. "

Eleázar Gaviria declaró también sobre este hecho,
a petición de la parte demandada, en la siguien te for-
ma: < Es verdad y me consta porque lo ví, que las gen-
tes todas se hallaban cerca al poste principalmente elec
triz ado, cuando distante de allí como unas 60 varas, lle-
gó viniendo de abajo, y sin pasar por junto al gru~o de
espectadores, el señor Erniliano Parra, a eso de las seis
y media de la tarde, yendo para su casa de habitación,
por el camino que él acostum braba, y allí fue víctima de
la corriente eléctrica que le costó la vida. »

Dice la Srta. Mercedes Restrepo que no vió cuan-
do Parra 'llegó al alam brado, pero que al oír un grito de
aquél, motivado por el primer rechazo que dió al alam-
brado, le dijo que no se acercara que estaba electrizado
el cerco, y' que Parra no le hizo caso, sin que sepa si
por no haberla oído o por otra circunstancia, después
de lo cual volvió a coger el Cllambre que lo electrocutó.
Las Srts. Julia, Margarita, y Candela-va Sierra, que a-
compañaban a la Srta. Restrepo aque, .Iía, corroboran
esa declaración. No existe prueba distinta sobre aviso
directo a Parra del peligro que el cerco electrizado le
ofrecía.

'Los Doctores Luciano RestrepoIsaz a y José V.

~

!
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zález reconocieron el cadáver de Parra, inmediata-
te después del siniestro. En la exposición que r.in-
o en la investigación que se hizo para averiguar si

o responsa bilidad criminal de alguna persona, dije-
: •• En nuestro concepto la muerte de este individuo,
debid- a electrocución. "Luégo declararon en el,
ino probatorio del juicio y acordada mente dicen
consideran que Emiliano Parra murió por conse-

ocia y efecto natural de la descarga eléctrica sufrida
Ía tarde de su muerte.

La partida eclesiástica de sepelio de Erniliano Pa-
f-se acompañó a la demanda.
Convencen al Juez de la responsabilidad del Munici-
y de su deber correlativo de satisfacer los perjuicios,
geoeró el siniestro de que dá cuenta el juicio, las si-
ntes observaciones :
Del hecho cu mplido por los ern pleados del Munici .•
que extendieron la línea del Tranvía, de haber asegu
o el cable que sostenía el poste del kilómetro N, o z
forma que se roz arn con el cerco de alar» bre que se-a el camina público y la propiedad de Manuel S. Res.
0, siendo posible la electrización de ese cable y por'

to.la del cerco, se deduce un descuído o negligencia
.fa prever los. peligros que esa obra brindaba' o cuan-
menos una imprudencia que condujo a los lamenta-
facontecimientos de que dá cuenta el juicio.
y si a tal he~ho se añade la circunstancia de haber

colocado el eable en ese peligroso lugar violando-
ropiedad privada de Manuel S. Restrepo, según )0
testiguado éste sin que se le haya desmentido, en-
es el descuído, imprudencia o negligencia de los em
dos del Munic!pio en esa obra, merece el comenta-
~rava nte de la ilicitud con que sé obró para colocar

cable. Si hubiera sido siquiera colocado allí en uso
Igún derecho, procedería estudiar si el Municipio
6 ::lmparado por aquella fórmula de que nadie obra

:~mer)te haciendo uso de su derecho y, en tal caso, -
11a que ver si estaba Jentro de su' derecho el Muni.
,o al extender en esa forma el cable, rozándo el cer-

alambre. Mas, demostrado lo contrario, es de una.
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deslumbrante evidencia que el Municipi o obró ilícita,
mente al asegurar el oable arbitrariamente en UA árbol
plantado en la propiedad de Manuel S. Réstrepo:

Es ,ncuestionable que al Municipio correspondía en
la construcción de la línea férrea tomar todas las pre·
cauciones necesarias para evitar que ocurrieran si nies.
tras como el que produjo la muerte de Erniliano Parra.
Al respecto, quizás, no sobra confirmar esa tesis c~on
las siguientes doctrinas de los Tribunales Franceses to-
madas de la 5~. edición de las obras de Sirey, edición de
1923 (Les Codes Annotés de Sirey: Tomo 3 )

" Las Compañías de caminos de hierro son respon-
sables de los accidentes sufridos por los viajeros, no sólo
cuando aquéllas no han cumplido los Reglamentos, sino
todavía cuando han sido negligentes para tomar las pre-
cauciones indispensables, según las circunstancias, para
garantizar la seguridad de los viajeros." [N. o 280, Pag-
285. [ ,

., Se presume que ha faltado aquel que durante al-
" id " [N oguna contravención, cansa un acci ente...... .

540, Pag,' 301. ] .
Por las pruebas que, a solicitud del apoderado 'del

Municipio se recibieron, se llega al argumento defensivo
que quiere hacerse de la falta de derecho de Parra para
transitar por la propiedad de Restrepo, acusándosele, a-
demás. corno imprudente o temerario por no ha haber·
atendido el aviso de la señorita Mercedes Restrepo.

En primer lugar. la circunstancia, acreditada en el
juicio, de pretender Parra acortar la vía, atravezando
la propiedad de Restrepo y la de que hacía algún tiempo
que venía transitando por ese deSVÍO,no permiten exhi-
bido coma osado o atrevido en el día del siniestro. Mas.
aun cnando pudiera tachársele de falta de respeto del
dominio de Restrepo; eso no lograría extinguir la res pon
sabilidad del Municipio. La contravencióu de Parra no
guarda armonía con la magnitud del accidente.

De 'que la víctima de un hecho de que sea culpable
un tercero haya' cometido en el momentc del accide nte
otra contravención que no sea extraña al siniestro, se
deducirá, indudablemente, un argumento que autorice

,~zpara deducir la cifra de la indemnización, pero,
echo, nunca será suficiente para librar de toda res-

rsábilidad a aquel que ha sido autor inmediato del da-
(véase Sirey. obra citada, N o 28, pág. 271-)

En cuanto al aviso de la señorita Restrepe ya se
que ésta dice haberlo dado después de que Parra
:ó por haber tomado el alambre electrizado. Y, es
~o suponer que no la oyó desde que volvió a tomado
·ediatamente, explicándose esa falta de atención por
onmoción que necesariamente hubo de causarle el
'\ lé:que e e~tnco.
El principio de que cada uno es responsable de' los

{>so defectos de la cosa de que es dueño, tiene en
caso su aplicación contra el Municipio, como se de-

isto, Es de lógica jurídica que el daño de una cosa
íga sobre el que lo causa, en ningún caso sobre el
ro que lo sufre, que es extraño al hecho perjudicial.

Se han dado los argumentos anteriores que por si
fundamentan la acción, sin tener de presente la

ación de negligencia directo que se hace al señor
inistrador del Tranvía por no haber suspendido el
o en la línea, aislando el trolley en la parte que ofre
eligro, mediante el swich 'que para esa función
e cerca a la Plaza de Cisneros de esta ciudad y con
al se habría evitado todo peligro al suspender en

forma la corriente eléctrica en esa línea, La cir-
tancia demostrada de que sólo se suspendió el trá-
a las ocho y media del día del siniestro, habiendo
rido éste desde las seis y media, concurre a estable

a negligencia. Mas no se ha probado que el señor
.j?is~rador hubiera tenido tiempo desde que tnvo
:~lmlento directo del peligro por su inspección al ki-
tro N O 2 referido, hasta que regresó a esta ciud ad,
spender el tráfico, evitando, así. el siniestro. Más
: se ignora si la muerte de Parra ocurrió después

l~e el señor Administrador regresó a esta cabecera,
'ante su regreso, lo que habría sido importante ex-
'ece~, puesto que en e!' primer caso se patentaría la
~cla con Que obró y sería ese un nuevo argurner+o

fuerza para proclamar la procedencia de la accicn
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El Tranvía es un bien fiscal del Municipio de ~1ede
llín y aun cuando no se ha traído el Acuerdo que decre.
tó el establecimiento de esa obra, figuran en el juicio.
informaciones que demuestran ese hecho, como la nota
del Sr. Administrador al Sr. Superintendente Gral. de
las Empresas Públicas sobre el Siniestro y el Acuerdo
NQ. I93 de 1923 en que se designó co-rro representante
del Municipio en este pleito, con' alusión al <c Tranvía
Eléctrico Municipal », al doctor N. N~ Es, pues,
una propiedad privada del Municipio, sometida a una
explotación industrial o comercial, por lo cual las dispo-
siciones sobre responsa bilidad Civil se le deben aplicar
por el Poder Judicial como a cualquiera persona. Bien
sabido es que en cuanto a todo aquello que com pone el
dominio privado de las entidades públicas éstas' están
sometidas, en sus 'relaciones con los particulares, a las
normas ordinarias del derecho Civil. El Art. 50 del Acto
Legislativo N9. 3 de I9IO es cita oportuna en este asun-
to para formar el criterio.

Comentando Aubry & Rau la resj.onsabilidad Civil
del Estado, los Departamentos o lo= Municipios dicen
en la edición de 1920, Tomo 6 o del Derecho Civil: ". La
falta o tI. imprudencia pueden resultar, no sólo de la au-
sencia de precauciones requeridas en la herramienta de
trabajo y en la disciplina, sino también de la insuficien-
cia del personal, del momento en que debí" ejecutarse
el trabajo peligroso. de la edad o inexperiencia del obre
ro al cual estaba confiado y aún de la carencia de pre-
cauciones excepcionales uecesarias para las condiciones
de las obras. Obedece entonces el Estado, Departa+
mento o Municipio a todas las reglas de! derecho co-
m ún a plica bles a la falta ...........•.

Ha llegado la jurisprudencia francesa moderna. en
este sistema, hasta el extremo de declarar que pertene-
ce a la entidad que explota un camino de hierr o temar
todas las precauciones indispensables para evitar un da-
ño, debiendo repararlo cuando suceda, aun cuando de-
muestre la imposibilidad de evitarle, en ausencia de to-
da falta de aquel que h;l sido víctima. ( Véase Sírey, 0-

bra y terno citados, pág. 314)

~
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en este juicio. doctor N. N, no ataca en
'alegato final, ni en sus otras presentaciones en el
[to, .el fondo del asunto. Cuestiones adjetivas le dis-
l-en por corn pleto Sil atención, referentes a la persone-
de la demandante Y a la manera empleada para no-

.éarle algunas providencias del juicio. Pasa el Juzga--
a estudiar 'esas glosas.

Dice el -doctor N. N. que habiendo sido establecida
emanda en favor de la sociedad conyugal formada
Eq;.liliano Parra y doña Ramona- Velásquez, no pue
roceder, por -q ue cuando se 'estableció el juicio no
da la mellcionada sociedad conyugal; ni tenía repre
tante alguno que pudiera hacer valer sus derechos.
a en apoyo de sus tesis los Arts. 180. 1.805, 1.777

;J20 y I52 del C. C.
Indudablemente esta argumentación carece de ba-

y conduce al absurdo de considerar que muerto uno
los cónyuges, con lo cual queda disuelta la sociedad

lJiyugal, el otro nunca podrá. por falta de personeria,
'ir el cumplimiento de las obligaciones que se hubie-

contraído en favor de esa sociedad.
. Porque es sabido qu'e disuelta la sociedad por muer
$leono de los cónyuges sigue con respecto a los bie-
s.sociales una comunidad entre el cónyuge sobre vi-
nte y los herederos del difunto y dentro del régirnen
esa comunidad cada uno de los comuneros puede pe-
para ella. De alli que la señora Velásquez. corno co-
era en los bienes de esa sociedad conyugal, disuelta

'. ilíquida, tenga acción para impetrar las declar acio
{S'principales de que trata el libelo.

Acaecido el accidente durante la' existencia de la
dad conyugal, es a ésta a quien corresponde la in--
niaación. De allí que sea verdadera la aseveración
se ha hecho de la procedencia de la :lcción.
Formula así su otra glosa al procedimiento seguido
juicio, el doctor N. N.: ••...... creo mi deber ha-
otar una informalidad de que adolece el exoedien-
que puede dar lugar a que se anule en parte, m;) e ()

~s tarde: no se han heche las notificaciones pers«-
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nalmente Como 10 dispone el Art. 32 de la Ley 105, qu
dice: «Se exceptúan de la disposición del articulo ante
rior las 'notificaciones que en seguida se expresan, la
cuales se harán personalmente .....• 4. o Las de los au
tos o sentencias que deban notiíica rse a los Agentes de
Ministerio Público.»

A pesar de que el Ministerio Público ha estado ac-
tuando en este juicio. representado pcr un Apoderado,
ha dejado de darse cumplimiento a esta terminante dis.
posición en providencias tan importantes corno las d
los autos de 29 de Septiembre de 1924 y 17 de abril de
corriente año, en que la notificación se hizo por edicto.
Conviene que usted estudie este punto antes de entrar a
dar sentencia definitiva para que se resuelva de una ve
sobre esa nulidad ".

Entiende el juzgado que la transcrita disposición del
Art. 32 de la Ley 105 de 1890 sólo alude a aquellas no-
tificaciones que deban hacerse a los Agentes del Minis-
terio Público, en ningún caso a los representantes judi-
ciales que designen los Municipios en uso de las faculta-
des que les conceden los Arts. 12 de la Ley 169 de 1896
y 145 de la Ley 4<;l.de 1913. .

Parece que la confusión del doctor N. N. estriba
en que él se considera representante del Agente del Mi-
nisterio Público. pero en ello incurre en error. El apo-
derado que designe el Municipio en uso de aquellas fa-
cultades ni es Agente del Ministerio Público, ni repre-
senta éste empleado: sólo al Municipio se refiere su per-
sonería, independien temente del Ministerio Público.
Por esto. no es admisible la glosa que al respecto ha
hecho el doctor N.

J:n firme, por tanto, la acción, resta llegar a con-
.clusiones claras sobre el monto de la indemnización que
debe pagar el Municipio demandado.

La demandante estableció la acción por la cantidad
de veinte mil pesos oro ( $ 20.000-00) ,. o lo que.asig-
nen peritos ", como indemnización por la muerte de Pa-
rra, y durante el término probatorio pidió que se ava-
lua ran los perjuicios que la familia de Erniliano parra
ha sufrido con la muerte de éste. 1..0S señores :loctor

lo Molina C., por parte del Municipio y Francisco Villa
re')o. por la parte demandante, hicieron ese avalúo en ex-

,jei6n de 15 de Septiembre de 1924, de la cual se di6 cono-
iento a las partes, sin que hi cieran observaci6n alguna.

Después de exponer algunas razones, que no hay necesi«
de analizar, lo" señores peritos estimaron en tres mil qui-

~tos sesenta pesos oro ( $ 3,560 ) "el perjuidio sufrido por
familia del señor Emiliano Parra, con la muerte de éste. "

Aun cuando tal exposición. no obstante haber dicho los
itos en su iniciaci6n que avaluarían los perjuicios materia-
y morales ocasionados a la demandante por la muerte de

'a se limitó a los perjuicios materiales y de éstos en la
ttJdiciones más desfavorables. como no fue objetada y se re'
M·bajo el imperio de la r .ey 103 de 1924. Art. 770, debe

társele. Por otra parte. el señor apoderado de la deman-
e. doctor Jararnillo Arango, después de llamarla •• admi-

lemente razonada". en su alegato final, se somete a ella.
En razón de las consideraciones anteriores. el Juzgado
inistrando justicia en nombre de la Repúblic;a y por a-rto
d de la Ley. condena al Municipio de Medellío a pagar a
ociedad conyugal disuelta pero ilíquida, formada por el fina
Emiliano Parra y la señora Ramona Velásquez de Parra,
antidad-de tres mil quinientos pesos ora ($ 3· 500 00 ).

,RlO indemnización por la muerte sufrida por el expresado
iliano Parra él día nueve de junio de mil novecientos vein-

res. en las circuntancias de que dá cuenta esta providencia.
El pago 1(' hará el Municipio seis días después de ejecuto-

.B h. sentencia.
¡Consúltese con el H. Tribunal Superior. por virtud de
:'Ol'denado en el Art. 30 de la Ley 169 de 1896.

y cúmplase. Entre líneas: •• que", "'del "
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Tristán M. Sosa.
Secrdario.
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Jurisprudencia
de la Cort

ra [nvál idas las convenciones, no son las mismas que pue-
servir para invalidar una venta forzada, y por tal razón el
i~lador consignó éstas de un modo especial en el Art. 1.082
C. J., el cual esla aplicación exclusiva al caso de que se
trovierta la validéz de un remate efectuado en juicio ejecu-
, en que el rernutador haya cumplido con los deberes de su

rg~Un remate en juicio ejecutivo, debidamente aprobado
'que. el re matador pagó el precio dentro del plazo que al
cto tenía, no se puede anular por causa distinta de las que
UDa manera expresa determina el arto 1.082 del C. J. porque'
:ta disposición, especial para los remates en juicio ejecutivo,

luye toda otra causa de nulidad que pudiera afectar el juicio
:que se verificó la venta, y prefiere sobre las reglas genera-
'reiativas a la validez de las convenciones.

c:Se ha alegado que siendo ilegítima la personería del ac-
ten el juicio, la venta no podía subsistir porque careció de

sa. Pero tal alegación es infundada si se tiene en cuenta
al proceder al remate el J uez, previa la tramitación del

pectivo juicio, obedecía &. mandatos terminantes de la ley
r.a pagar con los bienes embargados las deudas insolutas del
cntado. El dinero que dió el rematador por la finca, con el

¡al se cubrió el crédito que se cobraba ejecutivamen te, fué la
usa de la venta para el tradente, y para el rematador lo

la adquisición de la propiedad del inmueble.-Buscar en
remates forzados causas más remotas es desnaturalizar ta-
actos porque si se pretende hallar la causa del remate en

competencia del Juez que lo verifica y en la buena represen
i6n de las partes que iutervienieron en el juicio, preciso se-
al rematador hacerse litigante y antes de comprar conven-
se hasta de la indentidad del Juez, regular posesión, etc.

eSe ha dicho también que si un remate en el cual el re-
tador cumplió con los deberes de su ~argo. únicamente pu-
ra ser anulado por la causal segunda del art. 127 de la Ley
1890, se correría el riesgo de que llegaran a rematarse cosas

rtlas sin conocimiento de su dueño y sin que éste pudiera
é~o desbaratar la venta ni recuperar lo suyo. Tal suposición
ID.admisib!e, si se tiene en cuenta la publicidad que la ley

eviene para todos los actos del [uicio ejecutivo, que hace que
puedan pasar acultos para nadie. Pero si el casa lIegare
~~rrir, el Legislador-que en el Art. 1. o8OZ del C.J . dió es- \
ilidad a las ventas forzadas-ha conferido al verdadero

e~o de una cosa, rematada corno de propiedad de otro, ·d
10 de recuperarla.>

I
\

«: Ningún remate decía el Art. 1.082 del C. J. - en qu
el remata dar haya cumplido con lo de su careo podrá anulars
sino en juicio ordinario, separado del juicio ejecutivo, y n
afectarán al remate las nulidades del juicio ejecutivo, con ex-
cepción de la tercera ( 3~) de las mencionadas en el Art. 916

La tercera causa de nulidad rlel Art. 916 del C. J., qu
después vino a ser la segunda ( 2~ ) de! Art. 127 de la Ley 10
de 1890, era «n o fijar los avisos, cuando el deudor no los ha r
nunciado, para el remate de los bienes que deban ser remata
dos, y no verificar el remate, conforme lo disponen los Arts,
1.060 a 1.066 del Código. »

En relación con el Art. I. 082, la Corte Suprema de J us-
ticia había sentado, hasta hace poco, como doctrina definitiva!
la siguiente ~

« La nulidad de un juicio ejecutivo no acarrea la nulidad
del remate verificado en él, cuando el, rernatador ha cumplido
lo de su cargo. »

Tal doctrina tenía estos fundamentos:
«Dados los términos del citado Art. L 082. éste escapa a

toda interpretación, máxime si se tiene en cuenta, su carácter
excepcional y prohibitivo, lo que hace que sea un precepto de
interpretación extricta.

«Aunque es evidente que las ventas en pública subast
son de la naturaleza de los contratos, existen diferencias entre
aquellas y los contratos comunes-de compraventa, que ,haceD
que las disposiciones que rigen unas y otros no sean todas idén-
ticas, y que, por lo mismo, las especiales de aquéllas no afecten
a éstas, y viceversa. Así, la venta forzada, como lo indio'! s
nombre, se efectúa sin el con:entimiento del deudor, y au
contra su voluntad. La renuencia del deudor a satisfacer 511

obligación es lo que determina el procedimiento judicial, y
seguida la traba ejecutiva se llega al remate de bienes sin que,
medie acuerdo entre el dueño y el comprador, La especialidad:
de la venta supone reglas particulares y también' condiciones
especiales para que ésta se repute perfecta, que no son las co-
munes en los otros contratos.

« Por idénticos motivos las causales por las cuales la le
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En sentencia de 9 de Abril último -G. J.
la Corte echó por tierra esta jurisprudencía, y al declara
nulo un juicio ejecutivo, por ilegitimidad de la parte deman
dada, incluyó en la declaración la diligencia de remate, en vi
tud de las razones siguientes:

«La Corte encuentra fundada la interpretacióo asignad
por el recurrente al art, 1082 del C. J. en el sentid~ de qe
tal disposición, al establecer que no afectan al remate las nu,
lidades del juicio ejecutivo, se refiere a los remates que haya
alcanzado la categoría .de título que haga fe en juicio 'lo qu
equivale a decir que si se trata de bienes raíces, es meneste
que la diligencia se encuentre legalmente registrada. En efec-
tu, una simple diligencia de subasta pública de bienes rafces,
desprovista de la competente inscricíón, no puede estimara
como acto de enajenación forzosa, por no aparecer ni la prue.
ba del contrato ni la de la tradición del dominio, una ve
que según lo establecido en los Arts. 2.673 y 2.674 del C. C.,
los títulos sujetos al registro no hacen fe en juicio ni producen
efecto alguno respecto de terceros sin la correspondiente
inscripción.

•• Cobra fuerza este razonamiento si se considera qu
una diligencia de subasta de inmuebles no registrada no es sus'
ceptible de ser anulada como remate, por más que adolezca
de los defectos que producen la nulidad de los remates una VI:)Z

que para decretarJa nulidad de un remate o de cualquier acto
o contrato, es menester ante todo que éste se halle debida,
mente comprobado, y como ya se ha visto, los títulos sujetos
al registro no hacen fé en juicio ni ante ninguna autoridad
mientras carezcan de la inscripción correspondiente.

•• Las consideraciones precedentes hacen ver que un acta
de licitación de bienes raíces no registrada en forma legal, no
alcanza la categona de remate, puesto que no hace fe corno
tal. Dicha Acta es. tan sólo una diligencia del juicio que no se
halla amparada por la disposición excepcional del Art. ro82,
sino que se rige por las disposiciones generales que regulan
las' nulidades del juicio ejecutivo.

•• Sentadas estas bases y teniendo en cuenta que la dili-
gencia de remate de cuya nulidad se trata no aparece registra-
da en el libro Número primero, como lo requiere el ordinal 19,
del Art. 2·461 del C. C., surge la violación acusada por el re'
currente, pues apJlrece que el Tribunal, para decidir lo relati-
va a la nulidad de la diligencia de subasta. dió aplicación, sin
ser el casa de hacerlo, al Art. 1.082 tántas veces citado.

" Siendo la diligencia d e remate de que se viene tratando
j

e integrante del juicio ejecutivo, y no hallándose ampara-
r la disposición especial del Art. 1082, es preciso con-
que dicha diligencia queda sujeta a las disposiciones gene

S que rigea en materia de nulidades del juicio ejecutivo y
r lo mismo le alcanza ti vicio de ilegitimidad de la persone-
del juicio ejecutivo hallado y declarado por el Tribunal.»

Dos Magistrados-los Doctores Dionisio y José Miguel
ango-salvaron el voto, y fuera de las razones relatadas
principio. expusieron:

c:La diligencia de remate, cuando el rematador ·ha curn-
'do con lo de su cargo y una vez aprobada por el Juez. deja
ser una simple actuación del juicio ejecutivo, pues en ella
intervenido un tercero ajeno al juicio. a quien se deben

:tÍl.otizar los derechos adquiridos por la subasta y que está
.pacitado, en cierto modo. para averiguar si el juicio ado-

~ de irregularidades distintas de las. relacionadas con la ven-
forzada, para que adquiera alguna seguridad en la estabili-

de su título, y por ello, pOi no ser el remate una simple
gencia en juicio ejecutivo, el Art. I.O~2 lo puso· el rema-

fuéra del alcalce de las demás nulidades que afectan los
íos en general y P.I ejecutivo en particular, a excepción de
señaladas en el Art. 127 de la Ley 105 de I.~90. es decir,
fijar los avisos y no verificar el remate en las condiciones
los arts. 1060 a 1066. Si el remate fuera una mera dilig en-
del juicio ejecutivo, elia estaría sometida a los principios
rigen ese juicio en materia de nulidades, y sobraría el

~. 1.082.
«Ahora; que la diligencia de remate. cumplido por parte

rematador lo de su cargo y aprobada por el Juez, deja de
:t una simple diligencia del juicio ejecutivo, se comprueba en
!ío

mer lugar con el Art. 1082 que la puso fuera riel alcance de
nulidades generales del juicio ejecutivo. 1'0que indica qne
es distinta de las demás diligencias: con los Arts. 206,.207.
Y 209 de laLey 105 de i.890. 1 070. 1.073 y 1.075 del
l. que señalan los deberes del re matador, entre los cuaje';
figura el de hacer registrar la diligencia d e remate, forma-
d ésta extraña al juicio ejecutivo, que nada agrega a la va·-
·z del remate; con el Art. I072 que dispone qu~ la copia de
Higencia, de remate-sin hablar de registro de bienes corn-
dos en almoneda pública, es suficiern e título de propiedad.
~ dicha copia se equipara a una escritura pública, y hasta
ra a nadie se le ha ocurrido que una escritura sin registrar
na simple di'ligencia notarial, sin valor alguno ..

" Jurídicamente hablando, el rematador de bienes no t.:i-

.,-\:.
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tá obligado a hacer registrar la diligencia de remate; eiS en e
vendedor, en este caso el Juez, sobre quien pesa la obligación
de entregar la cosa rematada, y como tratándose de biene
raíces la entrega o tradición se efectúa por medio de la j ns;
cripción del título en la oficina respectiva, síguese que es (:~
vendedor quien debe ll~flar esa formalidad. pues tiene la cbli,
gación de entregar.

•• La copia de la diligencia de remate, equiparada pOI la.'
ley a una escritura pública, es título de propiedad; el contrat
queda perfecto oesde el 'momento en que se expide copia de la
diligencia de remate (Art. lo 857 del C. C. ), y no necesita.'
para valer come título traslaticio de dominio, el registro.

•• La falta de éste en los tftulos sujetos a él, no los invali-
da, ha dicho la Corte en repetidas ocasiones; pero hoy S&i
vuelca esa doctrina, ya que se conceptúa qu..: la diligencia de
remate que es una escritura pública, no se considera como tí.
tulo traslaticio de dominio si 0.0 está regist rada, sino ccrn
una simple diligenci¡l del juicio ejecutivo al igual de cuales-
quiera otras. "

Algunas ideas
obre el régimen Presidencial en Colombia.

Del aplanamiento que las doctrinas nuevas han dejado en
~olombia sólo se han podido salva,r ciertas fórmulas que defi-

itivamente habrán de quedar, segun lo aseguran los aconte-
¡mientas últimos que dan la fisonomía de nuestras organiza-
[ones, Es por eso por lo que este derrumbar de convenciones
lo"a dejado del Derecha antiguo algunas creaciones que se

:evaban más parte de verdad.
La evolución del pensamiento humano, puede decirse. ha

do la evolución del DerpchoPolítico, porque jamás pensa-
;T alguno dirijió sus tendencias a meta que divergiera grande-
ente de tal ciencia. Desde Platón, que soñaba repúblicas.

¡llsta los,grandes pensadores contemporáneos. roda la histeria
uestra un gran montón de tratadistas en el Derecho público
así no es extraño ver cómo en todos los tiempos los 'iobera-
sse han asesorado con 10.::0 pensadores, y tampoco es extra-
dinario que en el pasado siglo Renán hubiera querido que

~ mundo fuera en manos d dos filósofos, de una pe que ña par
:e intelectual que armonizara las funcion3fo de la burocracia

n las del espíritu, para dejar de creer true la república fuera
e simil ,'n extenso de la organizada armazón humana.

De ahí el que todos los días surja una teoría distinta: en
afán de hacer amable la vida. se proponen soluciones' para
dirección. Unas de esas soluciones quedan: otras desapare-
, como queda dicho, y de los partidos políticos, flor de las

eas, continuamente muere uno y aparece otro, o a lo más
'gran sobrevivir algunos días con una irrisoria inactualidad.,
n una dolorosa demodatio1l que muchas veces hace sonreír
n sus gritos de juven tud.
. Ante todo es necesario pensar que para la dirección del

S,tado es insustituíble un cuerpo popular que sea orieutador
l~s aspiraciones. ó mejor, que seorientt:: por la opini6n de
que más pese en el país. Sin el parlamento, para hablar co-
~e habla en el día de hoy, es imposible pensar en la derno

CIa. No sé si Carlyle en su d-rno íobia aconse jacla la supre-
a de él, pero es consecuente la idea expue-sta si se piensa en

~ Cron.wel para in<lugurar su tiranía echó a la calle a los
~: cGmponían el parlamento y se guardó las llaves en la fal-

uera, y aquí, en nuestra América, los hombres de presa ¡"'.
sar la frase que Queiro~ dice de Bismark-- los que asun.ev

El Código Judicial nuevo trae las nulidades generales qu
enumera el Art 495. y en cuanto a remates dice lo siguien-
te : -« Ar t. 877·-Si se hiciere un remate sin fijar avisos n
habiendo sido renunciados por las partes de común acuerdo
el funcionario incurre en nna multa de diez a cien pesos.

• t Art. 886_ La diligencia de remate se reputa equivalent
a escritura pública. Por tánro, si se trata de inmuebles Ú otr
cosa que requiera inscripción, debe registrarse la copia en I
correspondiente Oficina de Reaistro. »

\ Por la copia,

, ~
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la monstruosa dictadura, lo primero que hacen es cromtoelii
sarse echando gran entredicho sobre la voz del pais, repre.
sentada por los ungidos del voto público.

Mas esta necesidad, como todo 1<;) que sea bueno o
malo, ha sido exagerado por los que tengan interés en ello;
Hay quienes piensan que el parlamento lo es todo, yeso e
lo que en reciente vez dio margen a encendidas disputas.

Qué rumbos tomará ésta política de supremacía parla.
mentaria es cosa que nadie sabría, ya que en Colombia, por.
malas de nuestras culpas, nunca duran las ideas más de día.

Si la exacerbación monstruosa que los últimos aconte-
cimientos han puesto en los cerebros de esclarecidos hombres
públicos. dura siquiera media docena de meses. puede asegu-
rarse que toca a esta generación y en este país presenciar e
más extraño acontecimiento que le sea dable presenciar.

Esta tendencia, ya aludida es uno de los más grandes
asaltos dados por nuestra política. El parlamentarismo. \esa
sedirnentacrón de los reinos envejecidos. quiere arraigarse. Y
DO:> es por una conveniencia política - Se habla de política na-
cional. no de partido.v- Cuántos de nuestros políticos podrían
signar las frases que el pensador italiano Papi ni decía de sí:
"La expresión natural de mi espíritu es la protesta; la actitud
espontánea de mi cuerpo es la del asalto a la hayoneta; mi
írgura preferida es la invectiva y el insulto." Pero ellos, los
pelíticos, podrían decir que se parecen a Papini ....

El sistema parlamentario lo querrían en Colombia 103
unos para librar ·más ágiles campañas; los otros para oponerse
más eficazmente, pero ninguno como sistema adaptado. Ellos
olvidan muchas veces el decir de Macaulay, quien aseguraba
que' 'un buen gobierno, del propio modo que un buen vestido,
es aquel que va y sien ta bien al cuerpo a que se le destina."

Seda propósito s impático el de quien se diera a estudiar
esos estados que tan frecuentemente sufren nuestro hombres
públicos. Auíbal Galindo y Florentino González. dos pensado-
res s de corte europeo.» clamaron alguna vez por la anexión a
los Estados Unidos de Norte América: pero 06 con esa ane
:xi6n paralela que soñaban los libertadores para todas las na-
ciones de América, sino con una uni6n que era una yuxtaposi-
ción en que Colombia hiciera de sustentáculo inferior. La
ideas pequeñas de nuestros grandes hombres no han sido po
cas: el explicarse ese destino enigmático que nos ha p¡-esididO:
sería el objeto del estudio referido; pulsar nuestras ideas d
toda la vida y buscar solución para eS03 estados confusos qu
las-inspiraron.

Sobre todas esas manías extrañas que tántas veces han ti-
eado la vida p>ública del país. 'una hay que nunca ha dejado
er actual: la imitación- Desde los más alentados estadistas

ta los dórnines aldeanos que feudal izan esa estática vida
rior, un afán grotesco de ser como otros ha sido un mo+or.
Un notable pensador español dijo una v:..z: "las sociedai

débiles. como los artistas de pobre ingenio, suplen con
ita«iones la falta de propia inspiraci6n." Esta ley de vida
re que Angel Ganivet estudiara en un fuerte análisis de la

f'ligencia en España, puede ser lo que nos daña. Ya Eduar-
51ntos ha hablado en sentido semejante. cuando en días pa

aos clam6 desde su peri6dico por la necesidad de conductores
sin decir que no los haya en absoluto, la creencia es ace pta
porque. a pesar de elementos y fuerzas, estamos a la zaga

algunos Ipaíses que surgieron a la vida indenendiente con.
poráneamente al nuestro. '
Al hablar de imitaciones hay que entender que no se está

[riendo la idea de moldear una civilización propia, única.
de los extraños tomamos 10 que se nos parezca, fecunda
'a haremos. Ya Juan Jacobo Rousseau en su formidable
ntrato habló de que las repúblicas clásicas hacían algo pa-

:t~do: "Era constumbre en la mayor parte de las ciudades
ega= _ dice - confiar a extranjeros el establecimiento de sus
es. Las repúblicas modernas de Italia imitaron con írecuen-
este",usO; la de Génova hizo lo mismo con éxito." Labor
e~ante se ha cumplido entre nosotros cuando. por obra de

,mpren3ivos hombres públicos, peritos extranjeros han veni-
a organizar algunos ramos de nuestra administración; equi.
randa el espíritu propio con lo que puedan ofrecemos de
ra estableceremos un medio discreto.

••
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Sin dejar el asunto alma de nuestro estudio. veamos: no
Colombia un país esencialmente presidencial?

Si de las palabras cuerdas y pensadas se pasa a esas e xó-
as hipérboles que muchas veces graban con mano enérgica
ntro de su misma inexactitud las maneras de las agrupacio-
, por una sóla expresión muy llevada y traída en autos por

Iiosos pensadores podemos sentar esa regla inflexible, franca
es que algunos han dicho' que estos países americanos quie-

dictadores para progresar. Esto es un descalabro del Dere-
O Constitucional. pero muestra cuán razonable es pedir rna-

recia y autorizada para estos pueblos febr icitantes.
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Pero si bien "somos un país estéril para la dictadura'
como en arranque finamente colombiano e¡cclamara un e
nente república, sepamos que vivimos en un país donde tod
los reporteros y declamadores creen poseer la entera polftic
y nada: podría hacerse sin una energía que en golpes redond
mostrara la esbeltéz pública escondida en su persona mora
y sin nada de absolutismos, que eso es añejo, echar fuera
calle a los obstruido res de oficio.

y no es de ahora este desborde de la declamación ni e
te reclamar de directores: Francisco de Paula Santander, es
estadista que lo olvidaba todo cuando pensaba en la rnajesrs
de la patria y sus leyes, delineaba el presidencialismo en e
época de engendras políticos, como que era el nacer: "Asf ve
drfa-proclamaba en una carta espléndida-a ser el poder d
Estado fuerte y vigoroso, si todas las partes del cuerpo pol]
tico marchan unidos bajo la dirección de una cabeza".

y Bolívar, que tan calculadamente echó las bases del sé
futuro dé estos países americanos, decía en una proclam
maravillosa: "Ya disfruta el pueblo de los derechos que legf,
tima y fácilmente puede gozar: moderemos ahora el ímpetu d
las pretensiones excesivas que quizás le suscitaría la forma d
un gobierno incompetente para él. Abandonemos las form
federales. que no nos convienen; abandonemos el triunvirat
en el Poder Ejecuti vo, y. concentrándolo en un Presidente
confiérnosle la autoridad suficiente para que logre maoteners
luchando contra los inconvenientes anexos a nuestra recient
situación, al estado de guerra que sufrimos y a la especie d
los enemigos externos y domésticos, contra los <;ue tenemo
largo tiempo que combatir".

No es la ocasión de analizar aquí caso por caso los re
petidos estados de nuestra vida nacional en relación con esta
cuestiones: del tema propuesto desde el epígrafe de este e"tu
dio, creemos que un presidencialismo neto y moderado podrí:
convenirnos. Los hechos han venido a probarlo, y no seria u
enigma para nadie descubrir en el fondo de nuestro Derech
Público un fervor rígido por los hombres grandes que de un
u otra manera se hayan mostrado conocedores de los lindeS:
que les correspondían en relación con el respeto a las preben
das ciudadanas que la vida nueva ha concedido, Lo rnism
pueden decir los gobernantes que han sido colombianos, e
decir, que han olvidado, dentro del halago risueño del mand
público, qué partido los llevó al poder.

Un anhelo de igualdad parece dominar a todos los

oosotros tratan con estas cuestiones. Nuestros presiden-
q,.ueposeen en su integridad un conocimiento absoluto de
eop.ración que guarda el ánimo común por los que mandan.

ábusan ya de su autoridad y saben que, aunque insulten la
oor parte, el prestigio de la unidad ejecutiva no declina y

110 fuerte deseo de mejoramiento agita el País, lo que ha-
que todos los hombres 'de bien les griten sus defectos

cretamente, coa lo cual 'no hacen éstos sino pulir los mol-
'de nuestra democracia, <,

ALFONSO, CADA VID URIBE,

VARlA
Sesión de Clausura.

Se ha fijado la tarde del 26 del presente para esta simpática sesloll
l4ue profesores y alumnos se dan cita para despedirse cariñosamente de

_',tareas del año que termina; año escolar que deja tántas dulces impre-
:bÍles. y tántos recuerdos o-ratos en el corazón del •..studiante. En ese día

darán a conocer los no~bres de los dos alumnos vencedores en el con-
,o de las monografías y se les adjudirarán los respectivos premios. El

curso reglamentario está a cargo del muy distinguido profesional y pro'
r de la Escuela doctor Alfonso Uribe Misas.

Para el próximo número prometemos dar Una relación de esta se-
'D. con especialidad el informe del señor Di) ector de la Escuela. el dis-
l'iIo del doctor Uribe Misas, y la mejor monografía. a juicio del H. Con

',o Consultivo.

Exámenes.

El 28 del presente ha sido el día señalado para ernpozarlos según el
creto N o 6 del 1o de Octubre, expedido por el señor Director. ,Todos
estudiantes nos hayamos vivamente preocupados en obtener un éxito fe
que corresponda a los esfuerzos de nuestros padres y profesores.

Terminan el 20 de Noviembre.

. El muy distinguido doctor Víctor M, Urrea, ex-magistrado del Tribu-
)Superior de Manizáles, donde trazó una huella luminosa de hol1rad,,". y
,de descolló por su sólido y claro criterio jurídico, ha abierto su oficina
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de abogacía en 'esta Ciudad Deseamos muchos triunfos a tan respetabl
caballero, antiguo socio. del Centro Jurídico, y ponemos a sus órdenes 14'
páginas de esta publicación. ,

También el socio actual, señor Obdulio Gómez, quien termino Con
lucidéz sus estudios de Derecho, ha ofrecido sus servicios de abogado, El
señor Gómez goza una laudable preparación práctica que obtuvo en I¡- 'impor.
tan te oficina de Gartner & Cardona. No dudamos, pues, de la felicidad pro·
fesional del noble amigo, digno socio del Centro y colaborador de «Estu-
dios de Derecho »,

Suplicamos.
de la manera más encarecida a los abogados, que no olviden enviamos !lUs
trabajos para la Revista. A ellos muchas veces se les ocurren alegatos de
trascendencia y novedad que merecen de todos modos la luz pública.

Por hoy damas las gracias al doctor Mora Vásquez, cuya notable sen-
tcncia, aparece en las páginas interiores.

Proyecto

El doctor Nicasio Anzola, Miembro honorario del Centro Jurídic()
pro:fesor de Derecho Cívíl en el Colegio Mayor de Nuestra Señora del Ro-
sano y uno de los más connotados jurisconsultos de la Nación, ha presenta-
do a la consideración de las Cámaras un muy importante Proyecto de ley
sobre la reglamentación de la Abogacía. Quíere el doctor Anzola que todo
tozado Sea un verdadero apóstol de la equidad por su honorabilidad, pre-
pa~ación y méritos, logrando, así. moralizar la Administración de justicia y
estimular a la [uventud que en el día de mañana habrá de ocupar el cam-
po .d~ los qUf"hoy transitan por el camino del árduo pensar, científicamente;
juridico,

Los buenos deseos del señor Minístro de 1. y S. P. encontrarán, pues,
un decidido y entusiasta secundador en el doctor Anzola; quien sabrá poner
en esta hora todo el conato de sus buenas facultades parlamenta.ias en pro
de su ideal, que también lo es del señor Ministro y del Centro Jurídico._

~~1-/


